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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores por infracciones en materia de industria, energía 
y minas.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan el acto administrativo que 
se cita, informándoles que, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado 
texto legal, podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Industria, Energía y 
Minas, de la Delegación del Gobierno, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, de Málaga, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: MA-153/2018.
Interesado: 25683340E.
Infracción: Grave. Artículos 31.2.ñ), 31.2.b) y 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 

de Industria, en la modificación dada por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre.
Sanción: 9.015,21 euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del 

expediente.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En caso de 
no efectuarse alegación alguna en dicho plazo, el presente acuerdo, cuando 
contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputado, 
podrá ser considerado propuesta de resolución a efectos de la continuación de la 
correspondiente tramitación, artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Málaga, 12 de agosto de 2019.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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